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Factura: 002-004-000032738
/

20180901023P0fé30

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

notaría VíGÉSIMATERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escritura N' 20160901023P06230

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCláÑ DE SOCIEDADES EN LINEA
FECHA DE OTORGAMIENTO; ¡29 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (19:05)"

OTORGANTES

Persona

Nalural

Nalural

Persona

Nombres^Razón social

RODRIGUEZ MENDOZA
MMJUEL ENRIQUEZ

SEGOViA DIAZ CRISTINA DEL

CARMEN

Nombres/Rax6n social

UBICACIÓN

Tipo latarvinl«nte

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

Tipo Interveniente

OTORGADO POR

Oocumanto da

identidad

CÉDULA

CÉDULA

A FAVOR DE

Documento de

Idenlldad

No,

Idantifícaclór^

0920125513

0915630186

No.

Identificación

Nacionalidad

ECUATORIA
NA

ECUATORIA

NA

Calidad

ACCIONIS

TA

ACCIONIS

TA

INacionalidad I Calidad

Persona Que le
representa

Persona que
representa

Provincia Cant6n Parroquia

GUAYAS

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO;

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTA DEL ACTO O
CONTRATO:

GUAYAQUIL ITARQUI

ASISTENCIA EXPRESSASISEXPR SA NRO. TRAMITE: 2016.2 17945

1600.00

NOTARÍCKA) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Firmado por

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

MARIA TATIANA GARCIA
PLAZA
EC
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ESCRITURA PUBLICA No. 20180901023P06230

Factura No.: 002-004-000032738

NOTARIA VIGESIMA TERCERA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

ASISTENCIA EXPRESS ASISEXPR S.A.

t van^

OTORGADA POR: RODRIGUEZ MENDOZA MANUEL ENRIQUEZ Y

OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y

nueve de Noviembre del dos mil dieciocho J ante mí, ABOGADA MARIA

TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA del cantón

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía ASISTENCIA EXPRESS

ASISEXPR S.A., el/la señor(a) RODRIGUEZ MENDOZA MANUEL

ENRIQUEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, asistente,

con domicilio en la Cooperativa Los Vergeles manzana uno uno cero B solar

treinta y seis de la ciudad de GUAYAQUIL, teléfono cero nueve seis cero cero uno

seis seis siete nueve, correo menrique79@hotmail.com. por sus propios y

personales derechos; el/la señor(a) SEGOVIA DIAZ CRISTINA DEL CARMEN,

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, ejecutiva, con domicilio

en Sauces Tres manzana ciento sesenta y dos F villa catorce de la ciudad de

GUAYAQUIL, teléfono cero nueve ocho cero seis ocho cinco nueve dos tres,

correo domenicabella4@hotmail.com, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son capaces para contratar y de contraer obligaciones aquienes de



T \3i

oceri^^n virtud de haberme exhibidos sus documentos de identificación, cuya

táticas debidamente certificadas por mí agrego como documentos

(ie lo que doy fe; Advertidos los comparecientes por mí la nolaria de los

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

aislados y separados y me declaran que comparecen al otorgamiento de esta

escritura sin coacciones, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

solicitan que eleve a escritura pública la siguiente minuta que se otorga al tenor

siguiente: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES,- Intervienen en el

otorgamiento de esta escritura: ,

Nombres y
Apellidos 0
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

KODRIGURZ
MKNDOZA MANUEL
TNRIOUEZ

ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL

SEGOVIA DIAZ
CRISTINA DEL

CARMEN

ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1®).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es ASISTENCIA EXPRESS ASISEXPR S.A..

Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es

GUAYAQUIL provincia GUAYAS- Podrá establecer agencias, sucursales o

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales



correspondientes. Artículo Tercero(3°).- ObjetoSocial.- Elobjeto

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDIi

ACTIVIDAD ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL

TERRESTRE DE PASAJEROS, ANIMALES O CARGA: EXPLOTACIOl

TERMINALES, ESTACIONES FERROVIARIAS, DE AUTOBUSES, DE

MANIPULACIÓN DE MERCANCÍAS; OPERACIÓN DEINFRAESTRUCTURA

DE TRANSPORTE FERROVIARIO SU REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO

(LIMPIEZA EXTERIOR DE LAS UNIDADES, MANTENIMIENTO DE VÍAS Y

DE EQUIPOS, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO

DE MAQUINARIA Y CONDUCCIÓN DE LÍNEAS), OPERACIONES DE

CAMBIO DE VÍAS O DE AGUJAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE REMOLQUE Y

ASISTENCIA EN CARRETERAS.CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS

Y EQUIPAJE, INDEPENDIENTEMENTE DEL MODO DE TRANSPORTE

UTILIZADO, ESTIBA Y DESESTIBA, INCLUYE CARGA Y DESCARGA DE

VAGONES FERROVIARIOS DE CARGA.VENTA DE TODO TIPO DE

PARTES, COMPONENTES, SUMINISTROS, HERRAMIENTAS Y

ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES COMO: NEUMÁTICOS

(LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS (TUBOS). INCLUYE

BUJÍAS, BATERÍAS, EQUIPO DE ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS

ELÉCTRICAS.VENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES PARA

VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS EN

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS,. En el cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4®.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en



b^fe>CIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias ynominativas, de UN
r(^íye Jos Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

ámente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital

íado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de

América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6®).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y extra]udicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva» o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y encaso de falla, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo Convocatorias.- La

convocatoria a Junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8").- De las ciases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión»- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- Ei Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la ñscalización. Artículo Décimo (10^).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de



la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artíc

Primero (11°).- Norma general.- La compañía se disolverá y s

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la^^^¿^^

Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre de los
accionistas
soscrllores

Número de
Acdoneá

Capita]
suscrito

Cjipital pagado Capital pagado
Domcrario

Capital pagado
especie

Capital por
pagar

RODRIGUEZ

MI-NCXDZA

MANUH,
ÉNRIOUnZ

400 400.0 400 0 400.0 00 0.0

SEGOVIA DIAZ
CRjyriNADEl
CARMEN

400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0

TOTALES 800 800.0 800.0 $000 0.0 00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estaluto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) SEGOVIA DIAZ CRISTINA DEL CARMEN,

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) RODRIGUEZ

MENDOZA MANUEL ENRIQUEZ, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento



que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

Sywhpripe^ ypago del capital social una vez constituida la compañía, yel saldo
--U

c vtl, inloliító «entro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

i'/Gí ^GOntrá^tes declaran bajo Juramento que los datos contenidos en el presente
Tnstrumento sonciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, oentre accionistas

y administradores de lacompañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establecela Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a). se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración y

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el

caso requiere de conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley

Notarial; y leída que les fue por mí, la Notarla a los comparecientes, aquellos se

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.-

Firma Socios:

(.;/ w'/;.; , 9
f - ' ' •

RODRIGUEZ MENDOZÁ MANUEL ENRIQUEZ
CEDULA: 0920126513

SEGOVL\ DL\Z CRISTINA DEL CARMEN

CEDULA: 0915830186
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Ab. Maria Tatiatia García Plaza
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMATERCERA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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B6Pl)9UCADEt ECUADOR
DÍRECO^ GS^MkCeftSSISntQaVE,

JDEfTlhlCAClON f CBXAAQÓN

f^MADí CIUDADANÍA >< 0yi$83018-6
APELODO^ y W>r^BRS

SEGOVIADIAZ

OUSnNA D€L CARMEN
LUGAP PE NACTMIEmO

GUAYAS

GUAYAQUIL
CAftBO/CONC^OOf^
FECrv\ Dfc 2972-12-01

waoNALiDAD ECUATORIANA
SEXO mUJ€R
ESTWOam SOLTERO

PWMAO&CenAADO

tfimPICADO DE VOTACIÓN
Cfl€

Ciiiv4Han

(>44-33a
HUMtdO

8EOOV1A OIAZ CRJSTINA DEL CARMEN
APeiOOS Y MOttiRES

OUAYAfl
PROVINCIA

OUAVAQUt.
CANTON

TAMUf
PARROQUIA

0«198)01M
CCOUUi

CIRCUNSCWPCKWi

ZDHA.2

INSTRJCaÓH

BASICA
^«<1 .,i!LX5S

SEGOMA MANUaALBERTO
/•"SLL/DOSY NOHBRtí DE1/ H^Kf

DIAZ CRISTINA 06L ROSARIO
dKSAR VPECHA DE E)«DiaÓN
GUAYAQUa
2D16-0M2

re:HAoeE»»Jí»Aí^í*^
2026-0^12
COAP. «EG.OVILM OUTMIUI

PROf£il¿>M

QUEHACSt.

FtRMAC£L DIRfeCTOí;
<j£H£fib¿

HWA Vil üOf'í-ftflO

Il>eCU091583018<63<<<<<<<<<<<<<
7212011F2609120ECU<<<<<<<<<<<^
SEfiOVlA<DIAZ<<CRISTINA<DEL<CAR

del 12 deAbnl de1.978 yu' ..i. jrí'fí-—

Cu,Miaj_lndet.Tmlnaía-G^ayai'"l¿ ,

Vw 'wT^a Tatiaaa García Plaxa
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II

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generai de Registro Civil, Identificación y Ceduiaclón

DlrecemXianeMi de

Iddnttfiéacíón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE

N" de certificado: 1S6-177-11419

136-177-11419

Número único de identificación: 0920126513

Nombres del ciudadano; RODRIGUEZ MENDOZA r»/1ANUEL ENRIQUEZ

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

(CONCEPCION)

Feciia de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1979

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

instrucción: BASICA

Profesión: ASISTENTE

Estado Civil; SOLTERO

Cónyuge; No Registra

Fecha de Matrimonio; No Registra

Nombres del padre: RODRIGUEZ CEVALLOS JORGE ENRIQUE

Nacionalidad; ECUATORIANA

Nombres de la madre: MENDOZA SALABARRIA MARIA MAGDALENA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición; 14 DE SEPTIEMBRE DE 2012

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

{niormaclón ceriilicada a la techa; 29 DE NOVIEMBRE DE 2018

Emisor: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO • QUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 • GUAYAS •
GUAYAQUIL

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Crvi^, Idenliticación y Gedukación

Documento firmado electrónicaniente

Id Institución o persona ante quien se prBSente sste certificado deberá validarb en:htlps://vlrtual.re9lstrocÍvll.gob.ec, confonne a \aLOQIOAC Al.4. numeral 1ya laLCE.
Viganc^ del documeato 1validación o 1 rnes desde eldíadesu amisión. Encasode presentar inconvenlamas con estedocumento escriba a enlIrteaOregMrocIvIl.gob.ec
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I

REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generé de Registro Civil, Identmcaclón y Cedulaclón

Dir9CG\6íyS6¡[^é
Idenmpdcíón y CedUÍAi?

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

N' de certificado: las-l 77-09712

188-177-09712

'G£S\^
0\ GÜ

Número único de identificación; 0915830186

Nombres del ciudadano: SEQOVIA DiAZ CRISTINA DEL CARMEN

Condición del ceduJado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

(CONCEPCION)

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1972

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

instrucción: BASICA

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: SEGOVIA MANUEL ALBERTO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: DIAZ CRISTINA DEL ROSARIO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016

Condición de donante: SI DONANTE

Información certctfcdda a la lecha: 29 D£ NOVIEMBRE DE 2016

Emisor: KERLY MARQARETH SALAZAR HARO • GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 • GUAYAS
GUAYAQUIL

Ing, Jorge Troya Fuertes
DirectorGeneral del Registro CrvK. Idenlífícaclóny Cedulactón

Documento firmado electrónicamente

i^trebtutíóñ opersona ante quien seoresente este cartíflcado deterá vatitíario eft:httpft://vlrtuail.regÍstroclvH.got.ec, conloime a la LOGIDAC Art, 4, njmeral 1ya la LCE.
VlQ^rtcia del documento t validación o1 rnes desde eldía de süemisión. En caso depresentar inconver\tantes con este documento escnba aenHn©8©re9letroclvll.gob.«c
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Firm^NQtarioía) Público(a):

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

Identificación: 0908852791

v<in.i Q
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero es

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil,

otorgamiento.- LA NOTARIA.

/O

anj

// ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

ARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

de SU


